
 
 

 

NOTA DE PRENSA 
 
 

PARO ACADÈMICO Y LABORAL DE LOS 
FISIOTERAPEUTAS EN TODA ESPAÑA 

 
 
El próximo día 27, los estudiantes y los profesionales de la Fisioterapia de toda 
España, harán un paro académico y laboral para manifestar su postura de 
rechazo ante el Decreto de Regulación de las Terapias Naturales aprobado el 
31 de enero, por el Departament de Salut de la Generalitat de Catalunya. 
 
El decano del Col·legi de Fisioterapeutes de Catalunya, Daniel Jiménez, ha comunicado hoy 

en rueda de prensa el proceso de actuación que se seguirá para expresar su contundente 

rechazo al Decreto. Además del paro del día 27, se realizaran las acciones legales 

oportunas, presentando recurso contencioso administrativo ante los Tribunales. 

Progresivamente se realizaran una serie de acciones hasta que se paralice el Decreto y se 

adopten las medidas oportunas que garanticen la salud de la población y el legítimo 

desarrollo de las funciones y atribuciones de los profesionales sanitarios legalmente 

reconocidos en el marco legal vigente. Esta es la primera vez que un Colegio Profesional 

inicia este tipo de acciones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
El paro del próximo día 27, se realizará en toda España. Se trata de un paro académico 
en todas las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, durante toda la jornada, y de un 
paro laboral de 15 minutos, de 12:00h a 12:15h en todas las Instituciones Públicas y 
grandes Hospitales, donde los fisioterapeutas se manifestaran con pancartas, así 
como en las Mutuas de Accidentes, Residencias y otros Centros donde se presten 
servicios de Fisioterapia, donde se explicará al usuario las razones de este paro. 
 
Además, se ha hecho público el comunicado conjunto emitido por el Consejo General de 

Colegios de Fisioterapeutas, el Col·legi de Fisioterapeutes de Catalunya, la Asociación 

Española de Fisioterapeutas y la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas 

Universitarias de Fisioterapia, donde se  manifiesta que el Decreto supone un grave perjuicio 

para la salud de los ciudadanos al potenciar claramente la cantidad sobre la calidad de los 

tratamientos, equipara profesionales de la salud con  título universitario con personas sin 

titulación oficialmente reglada, fomenta el intrusismo en la fisioterapia, y se trata una 

herramienta política.  

 
 
MÁS INFORMACIÓN: 

Dept. Comunicació 
Col·legi de Fisioterapeutes de Catalunya 
C/ Segle XX, 78  -  08032 Barcelona 
Tel. 93.207.50.29  -  Fax 93.207.70.22 
noticiari@fisioterapeutes.cat  
www.fisioterapeutes.cat 


